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FINES ESENCIALES DEL ESTADO

• El Estado es un segmento geográficamente limitado de la sociedad 
humana unido por una común obediencia a un único soberano. El 
término puede hacer referencia tanto a una sociedad en su conjunto, 
como, de modo más específico, a la autoridad soberana que la 
controla*. 

• El Estado como máxima potestad para gobernar está constituido por: 
Territorio o espacio, población y poder público.

• El concepto de Estado está íntimamente relacionado con el concepto
de soberanía, que se basa en la hipótesis, de que toda sociedad
política está o debe estar unida bajo una determinada autoridad
jurídica.
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PAPEL DE LAS FINANZAS PÚBLICAS

El marco de las finanzas públicas está ligado a la ciudadanía con el eje de las
acciones del Estado, implicando deberes (dar) y derechos (recibir),
adicionando el deber de cuidar lo público.

Las finanzas públicas se definen como el conjunto de elecciones económicas
que manifiestan la relación de ingresos y gastos del Estado siempre que
estén contenidas en el sistema presupuestal, lo cual exhibe una mutua
relación entre ingresos públicos, gastos públicos y las actividades del Estado.

Ésta no se ocupan únicamente de cuestiones de dinero, liquidez o necesidad
de capital, sino también de problemas como la asignación de recursos, la
distribución de la renta, la estabilidad económica, el pleno empleo, la
estabilidad de precios y el desarrollo económico.
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Relación con otras Ciencias 

• La economía. Todo conocimiento profundo relativo a la ciencia financiera
es imposible sin referirse a los principios de la ciencia económica a su vez, al
• efectuar globalmente el estudio del comportamiento de los grandes

sectores de la vida económica, no pueden prescindir de la preponderante
influencia del sector público. Las finanzas en su función de la eficiente
utilización de los recursos en beneficio de la sociedad, en la medida en que
el Estado con el manejo de sus ingresos y egresos regula la actividad
económica, castigando con sus recaudos a los individuos y agentes
económicos con mayores ingresos, para que reciban menos, pero con el
gasto público se favorece a sectores de la población con menores
posibilidades económicas, para aumentar su bienestar y nivel de vida. De
esta manera, las finanzas públicas tienen que ver con el manejo económico
del Estado, influyendo en el sistema económico en su conjunto.
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DISPOSICIONES GENERALES DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

COPLAFIP 

objeto organizar, normar y vincular el Sistema Nacional Descentralizado
de Planificación Participativa con el Sistema Nacional de Finanzas
Públicas, y regular su funcionamiento en los diferentes niveles del
sector público, en el marco del régimen de desarrollo, del régimen del
buen vivir, de las garantías y los derechos constitucionales.

LINEAMIENTOS PARA EL DESARROLLO

7 Lineamientos
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DISPOSICIONES GENERALES DE LAS FINANZAS 
PÚBLICAS 

PRINCIPIOS COPLAFIP 

Sujeción a la 
planificación

Sostenibilidad 
Fiscal 

Coordinación 
Transparencia y 

acceso a la 
información 

Participación 
ciudadana

Descentralización 
y 

Desconcentración
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De las condiciones para la gestión de las
Finanzas Públicas
• Los entes a cargo de la planificación nacional y las finanzas públicas

acordarán y definirán las orientaciones de política de carácter general,
que serán de cumplimiento obligatorio para las finanzas públicas, en
sujeción al Plan Nacional de Desarrollo. Estas orientaciones no
establecerán procedimientos operativos.



Presupuestos participativos en los niveles de 
gobierno

• Cada nivel de gobierno definirá los procedimientos para la
formulación de presupuestos participativos, de conformidad con la
Ley, en el marco de sus competencias y prioridades definidas en los
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.



Clasificación del sector público

• Sector público financiero

• Sector público no financiero 

• Entidades de Seguridad Social 


